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Otra “buena práctica”  son las actuaciones en materia de información y 
publicidad llevadas a cabo en las subvenciones directas otorgadas por 
razones de interés público a los Cabildos Insulares para la ejecución de la 
Estrategia de Desarrollo Industrial por la Dirección General de Industria. 

 

La Dirección General de Industria ha desarrollado durante el año 2013 una 
serie de actuaciones con el objetivo de favorecer el desarrollo empresarial 
mediante la provisión de espacios productivos con servicios adecuados a sus 
necesidades dentro del eje 2, tema prioritario  8. 
 
El objeto de esta iniciativa es favorecer las coberturas en naves nodrizas o 
nidos de acogida de empresas y emprendedores con proyectos que encajan 
con los caracterizados como prioritarios por la Estrategia de Desarrollo 
Industrial de Canarias (EDIC), y se realiza a través de Convenios de 
colaboración entre la Consejería de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno 
de Canarias y los Cabildos Insulares por los que se instrumenta la concesión 
de una subvención directa por razones de interés público 
 
La actuación concreta consiste en la redacción del proyecto y/o la construcción 
y/o la dotación de naves industriales en suelo industrial, que abarcará además 
de las propias edificaciones, aquellas obras de infraestructura asociadas a las 
mismas y su entorno (accesos, acondicionamiento de parcela, etc.). 
 
Las actuaciones en materia de publicidad llevadas a cabo son: 

 

1. Se ha recogido en la redacción de los convenios la obligación por parte de 
los Cabildos Insulares de cumplir con toda la normativa comunitaria en materia 
de información y publicidad, y que la aceptación del convenio implica la 
conformidad del Cabildo para ser incluido en una lista de beneficiarios 
publicada de acuerdo con el artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento 
(CE) nº 1828/2006. 

 

La cláusula quinta de los convenios establece que el beneficiario, entre la 
documentación a presentar para la justificación de la subvención, deberá 
acreditar el cumplimiento de las disposiciones de información y publicidad con 
arreglo a lo establecido en el artículo 8 del Reglamento (CE) nº 1828/2006, de 
la Comisión. 

 

La cláusula undécima, dedicada a la publicidad, establece que el beneficiario 
deberá adoptar medidas que den cumplimiento a las disposiciones de 
información y publicidad con arreglo a lo establecido en el artículo 8 del 
Reglamento (CE) nº 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, 
por el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) nº 1083/2006, 
modificado por el Reglamento (CE) 846/2009, de la Comisión, de 1 de 
septiembre de 2009. 
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2. Inclusión del emblema de la Unión Europea y el logo Canarias Objetivo de 
Progreso y referencia a la cofinanciación FEDER, en las plantillas utilizadas 
durante la tramitación de los convenios y adendas. Ejemplo: 

 Solicitud de subvención directa. 
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3. En la página web de la Dirección General de Industria 
(www.gobiernodecanarias.org/industria), se ha incluido como un destacado con 
el título “Fondos FEDER”, desde el que se accede a la información y 
direcciones de interés. Esta publicidad es común tanto para los convenios 
como para las convocatorias. 

 

http://www.gobiernodecanarias.org/industria
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4. Se dispone de fotos del cartel de obra aportadas por los Cabildos Insulares 
de La Palma, El Hierro y Fuerteventura.  

5. Se han emitido Instrucciones hacia los participantes y se les suministra 
información por medio de correos electrónicos 

6. Se ha elaborado una ficha común de seguimiento de publicidad de los 
convenios para los Cabildos.  
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Los criterios de buena práctica cumplen en los siguientes términos: 

 

Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y desarrollo. 
Resulta innovador la utilización de la ficha de seguimiento de publicidad de los 
convenios con los Cabildos incluyendo la foto del cartel de obra con la 
referencia a la cofinanciación FEDER así como el logotipo de Canarias.  

 

Adecuación de los contenidos a los objetivos establecidos. Estas acciones 
permiten incrementar la visibilidad del proyecto, contribuyendo a cumplir el 
objetivo global del Plan de sensibilizar al conjunto de la población sobre la 
participación de la UE en el desarrollo de sus empresas y, de forma más 
general, en el desarrollo regional. 

 

Incorporación de criterios de Igualdad de Oportunidades. La publicidad se ha 
llevado a cabo sin hacer distinción de género.  

 

Adecuación con el objetivo general de difusión de los Fondos. El incremento de 
la visibilidad contribuye a la superación del déficit de concienciación entre la 
población de la Unión Europea de la relevancia de la Política de Cohesión y, de 
forma particular, del FEDER. 

 

Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción. Las medidas 
adoptadas están destinadas tanto a un potencial beneficiario como al conjunto 
de la población. 

 

Evidencia de un alto grado de calidad. El elevado nivel de calidad queda 
patente, en primer lugar en la implicación del beneficiario en la ejecución de las 
medidas de información y publicidad, así como en la repercusión que puede 
tener la misma tanto en la medida en que puede servir de ejemplo ilustrativo 
para otros beneficiarios como en el traslado de un mensaje claro y directo a la 
ciudadanía en su conjunto. 

 

Uso de nuevas tecnologías de la información. La inclusión de la referencia a la 
cofinanciación recibida ha sido incluida en la página web 
www.gobiernodecanarias.org/industria. 

 

http://www.gobiernodecanarias.org/industria

